
PROGRAMAObjetivos
El presente curso es una segunda edición del celebrado con singular éxito a principios de 
año. tiene por objeto la reactualización de una serie de conceptos y materias urbanísticas 
básicas, desde una perspectiva teórica que pueda aplicarse a la realidad mediante el 
desarrollo de una serie de casos y supuestos prácticos que demuestren la aplicación de 
los conocimientos impartidos a la resolución de situaciones urbanísticas que se dan en la 
vida cotidiana municipal, desde sus distintas perspectivas de gestión, planeamiento y 
disciplina.

La oportunidad del curso responde a una necesidad de formación sobre los instrumentos 
básicos del urbanismo, incentivado además por el actual panorama legislativo de nuestra 
Comunidad Autónoma en el que se ha sustituido una legislación urbanística asumida por 
una legislación urbanística propia, la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, que 
potencia la competencia directa de los Ayuntamientos sobre la aprobación de distintos 
instrumentos de planeamiento, concreta la funcionalidad de los distintos tipos de suelo, 
regula la figura del convenio, desgaja las disposiciones sobre ejecución de la edificación 
y de la urbanización del corsé formal de los instrumentos de planeamiento, incorporando 
la institución del urbanizador, unificando los proyectos de equidistribución y regulando con 
minuciosidad la protección de la legalidad urbanística. En definitiva nos encontramos ante 
un nuevo marco legal que va a regular la actividad urbanística, que aunque no rompe con 
el acervo cultural urbanístico que nos precede, si lo innova cualitativa y cuantitativamente.

Metodología
Se trata de un Curso eminentemente práctico que consta de  50 horas, de las cuales 36 
son presenciales(18 teóricas y 18 prácticas)  y  14 son  semipresenciales, comprendiendo 
estas los trabajos dirigidos por el coordinador-tutor del Curso.

Dicho coordinador-tutor tendrá una cuenta de correo electrónico a la cual podrán dirigirse 
los alumnos para plantear las dudas que les surjan en relación a los trabajos ó ejercicios 
que se planteen en las clases prácticas, hasta veinte días después de la finalización del 
Curso.

A cada alumno se le entregará un dossier completo de documentación en papel y la 
legislación más importante sobre cada materia en CD ROM.

Destinatarios
- Licenciados en Derecho, Arquitectos, Arquitectos Técnicos, Ingenieros e Ingenieros 	

Técnicos , que estén iniciando su actividad profesional, tanto en la Administración, como 	
en el Sector Privado.

- Concejales de Urbanismo y funcionarios con Habilitación de Caracter Nacional.

- Técnicos de Grado Medio, Administrativos y Auxiliares de Ayuntamientos, Diputaciones,	
Comunidades Autónomas, Gerencias Municipales de Urbanismo e Institutos Municipales 	
de la Vivienda.

- Titulados Universitarios en general que deseen incorporarse profesionalmente a la	
Administración.

- Profesionales en general, cuyo interés se centra en temas relacionados con las materias 	
objeto del Curso.

2ª Parte: Práctica
1. LA NUEVA INSTITUCIÓN DEL URBANIZADOR EN EL MARCO DE LAS EXPROPIACIONES	

URBANÍSTICAS.	

D. Venancio Gutiérrez Colomina	
Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

2.	SUPUESTO PRÁCTICO DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL.	

D. Miguel Ángel Plaza Moreno	
Arquitecto Jefe de Servicio del Excmo. Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

3.	SUPUESTO PRÁCTICO SOBRE RÉGIMEN DEL SUELO.	

D. Venancio Gutiérrez Colomina	
Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

4.	SUPUESTO PRÁCTICO SOBRE EJECUCIÓN. EXPROPIACIÓN.	

D. Antonio Baena González	
Técnico de la Diputación de Sevilla.

5.	SUPUESTO PRÁCTICO SOBRE LICENCIAS DE OBRAS Y DE APERTURA.	

Dª Natalia Benavides de Arcos	
Jefa Adjunta Servicio Coordinación y Secretaria Auxiliar del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

6.	SUPUESTO PRÁCTICO SOBRE DISCIPLINA E INSCRIPCIÓN REGISTRAL DE PROYECTOS DE 	
EQUIDISTRIBUCIÓN.	

D. Francisco Javier Gutiérrez Julián	
Responsable del Departamento Jurídico del Excmo. Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

7.	SUPUESTO PRÁCTICO SOBRE FISCALIDAD INMOBILIARIA	

D. Rafael Talavera Bernal.	
Tesorero del Excmo. Ayto de Málaga

8.	EXAMEN PRÁCTICO SOBRE LA ORGANIZACIÓN DEL URBANISMO. ANÁLISIS DEL 	
FUNCIONAMIENTO DE LA GMU.	

Don Andrés Gutiérrez Istria	
Gerente de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Málaga.

9.	ANÁLISIS PRÁCTICO DE LA OBLIGACIÓN DE CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LOS 	
PROPIETARIOS. EXAMEN PRÁCTICO DE LOS DIVERSOS SUPUESTOS DE LA DECLARACIÓN 	
DE RUINA.	

D. Francisco Javier Ferrer Morató	
Abogado Urbanista. Miembro redactor PGOU de Málaga.

Dirección Docente:	

D. Venancio Gutiérrez Colomina	
Secretario General del Ayuntamiento de Sevilla.

Coordinación-Tutoria:	

D. Francisco Javier Gutiérrez Julián	
Responsable del Departamento Jurídico del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

1ª Parte: Teórica
1. LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y LA PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA. TIPOLOGÍA DE	

PLANES Y COMETIDOS.	

D. Ángel Sánchez Blanco	
Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad de Málaga.

2.	RÉGIMEN VIGENTE DEL URBANISMO EN ANDALUCÍA.	

D. Federico Romero Hernández	
Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Málaga.

3.	LA CLASIFICACIÓN DEL SUELO, SU REGULACIÓN EN LA LEY DEL SUELO 6/98 DE 13 DE 	
ABRIL. EL RÉGIMEN TRANSITORIO EN ANDALUCÍA. LAS CLASES DE SUELO EN LA NUEVA 	
LEY DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA.	

D. Venancio Gutiérrez Colomina	
Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

4. RÉGIMEN LEGAL DEL PLANEAMIENTO, PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y MODIFICACIÓN.	
LA REVISIÓN PARCIAL.	

D. Juan Ramón Orense Tejada	
Oficial Mayor del  Excmo. Ayuntamiento de Málaga.

5.	EL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA: CONTENIDO TÉCNICO. LA ORDENACIÓN 	
ESTRUCTURAL Y LA PORMENORIZADA. LOS ASPECTOS TÉCNICOS DEL PLANEAMIENTO 	
DE DESARROLLO: PLAN PARCIAL, PERI, CATÁLOGOS, ESTUDIOS DE DETALLE. LOS	
PROYECTOS DE URBANIZACIÓN.	

D. Miguel Ángel Plaza Moreno.	
Arquitecto Jefe de Servicio del Excmo. Ayto. de Rincón de la Victoria.

6.	LA EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO. COMPENSACIÓN Y COOPERACIÓN.	

D. Javier Méndez Zapata	
Gerente de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

7.	EL RÉGIMEN JURÍDICO DE INTERVENCIÓN EN EL SUELO. LICENCIA DE OBRAS Y DE 	
PRIMERA OCUPACIÓN. DISCIPLINA URBANÍSTICA Y RÉGIMEN SANCIONADOR. LA 	
PERSPECTIVA PENAL DEL URBANISMO.	

D. Francisco Javier Gutiérrez Julián	
Responsable del Departamento Jurídico del Excmo. Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

8.	LA FISCALIDAD INMOBILIARIA.	

D. Rafael Talavera Bernal	
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de Málaga.

9.	CONTROL MEDIOAMBIENTAL DEL URBANISMO.	

D. Diego Vera Jurado	
Profesor Titular de Derecho Administrativo de la Universidad de Málaga.



Organiza:

Málaga, del 20 de octubre al 19 de noviembre de 2003

II Curso
Básico de
Urbanismo
Análisis Teórico Práctico de la 
ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía de 17 de 
diciembre de 2002

DOCUMENTACION:

La exposición de materias se complementará con un dossier completo de documentación, 

correspondiente a los temas tratados, y la legislación mas importante sobre cada materia en 

CD-ROM.

DIPLOMA:

Se expedirá el correspondiente certificado de asistencia y seguimiento del curso, a todos aquellos 

participantes que hayan asistido al menos al 90% de las horas lectivas.

La organización dispondrá de los sistemas de control que estime oportunos para comprobar la 

asistencia.

INSCRIPCIONES Y CONSULTAS:

Podrán realizarse hasta el día 17 de octubre de 2003 en la Secretaría de la Fundación Asesores Locales.

Teniendo en cuenta que el número de plazas es limitado, se aceptarán las matrículas por riguroso 

orden de recepción de las cuotas de inscripción.

FUNDACION ASESORES LOCALES:

C/ Cortina del Muelle, 7 - 2º  

29015 – MALAGA

Tfno./Fax: 95 22 34 16

E-mail: fundacional@agbar.net

www: fundacional.org

FECHAS, HORAS Y LUGAR DE CELEBRACION:

Octubre de  2003: días 20, 21, 27 y 29 de 16:30 a 20:30.

Noviembre de 2003: días 5, 10, 12, 17 y 19 de 16:30 a 20:30.

Gerencia Municipal de Urbanismo, C/ Mauricio Moro Pareto, 4 (Edificio Eurocom) Málaga.

DERECHOS DE INSCRIPCION:

La cuota de inscripción al curso es de 315 ¤. Para estudiantes de la Facultad de Derecho y 

Escuelas de Ingenieros  e Ingenieros Técnicos Industriales, que lo acrediten enviando junto al 

boletín de Inscripción el carnet de estudiante, la cuota de inscripción es de 126 ¤. Soló para las 

diez primeras plazas que hagan la transferencia de los derechos de inscripción.  

FORMA DE PAGO:

Mediante transferencia bancaria a nombre de la Fundación Asesores Locales en “BANCO 

SANTANDER CENTRAL HISPANO”

C.C. Nº 0049  5853  99  2495030801

Mediante talón bancario a nombre de la Fundación Asesores Locales en Calle Cortina del Muelle, 

7 - 2º.  29015   Málaga

Colabora:Organiza:

CANCELACIONES
Las cancelaciones de matrícula, para que conlleven la devolución del importe de los 
derechos abonados, se debe comunicar a la organización al menos con diez días antes 
del comienzo de la actividad formativa. Pasado éste plazo se procederá a la devolución 
del 50% de los derechos de inscripción. Una vez comenzado el curso no se procederá a 
devolución alguna.

PRÓXIMAS CONVOCATORIAS	

“II Jornadas sobre Actualidad Legislativa de las Entidades Locales”
Convocatoria: 2 y 3 de octubre. Cádiz.

“I Curso Sobre Gestión Deportiva Municipal” 
Convocatoria: 16 y 17 de octubre. Málaga.

“II Curso Práctico sobre Valoración Inmobiliaria y Catastral” 
Convocatoria: Octubre y Noviembre. Granada.

“I Curso sobre Gestión Deportiva Municipal”
Convocatoria: 30 y 31 de octubre. Santander.

II Curso Superior “Urbanismo y Ordenación del Territorio en Andalucía”
Convocatoria: 3, 4, 5, 24 y 25 de noviembre. El Puerto de Santa María

“Curso sobre la Administración Local en el Siglo XXI: Nuevas perspectivas 
para la Habilitación Nacional”

Convocatoria: 13, 14 y 15 de Noviembre. Madrid.
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